
Proceso Verbal Sumario (Restitución Inmueble Arrendado) 
Radicado: 680014003020-2022-00232-00 

Demandante: Nancy Páez Capacho 
 Demandado: Edgar Alexander Niño Bueno y Otras.      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00232-00 
 
En atención al correo allegado en fecha 24/08/2023, se le informa a la parte actora 
que debe ESTARSE A LO RESUELTO en auto de fecha 08/03/2023 en el cual se le 
piden los documentos que envió para la notificación electrónica de las demandadas 
MARÍA PATRICIA NIÑO BUENO y NUBIA DAZA SIERRA, así mismo se le 
manifiesta que las notificaciones deben enviarse desde un correo certificado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 009 del 23 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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